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EXPEDIENTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2014-186926 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANA VIRGELINA RODRIGUEZ 
NAVAS 

COLEGAS S.A.S. Y DERCO 
COLOMBIA S.A.S. 

DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2014-243186 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

TELITOS S.A.S. 
SATEYCO S.A.S. y 

INVERSIONES CAFI S.A. 

DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2014-47387 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JAIME ALEXANDRE JIMENEZ 
LOZANO 

DOMINA S A  

DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2014-278842 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIAM ROCIO RANGEL 
RINCON 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 
Y TECNOLOGICA DE 

COLOMBIA 

DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2014-278842 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIAM ROCIO RANGEL 
RINCON 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 
Y TECNOLOGICA DE 

COLOMBIA 

DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-248252 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DOLLY MERCEDES GIRALDO 
RAMIREZ 

PREFABRICADOS AL 
INSTANTE K – S.A.S. 

DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-281107 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUZ NIDIA RAMIREZ 
GUTIERREZ 

CONMIL S.A.S. Y PRODESA 
S.A.S. 

DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-289490 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OLGA LUCIA MONTAÑA SOSA 
GRUPO FUNERARIO DEL 

HUILA S A S  

DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2015-289490 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OLGA LUCIA MONTAÑA SOSA 
GRUPO FUNERARIO DEL 

HUILA S A S  

DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2015-267213 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA TERESA ANAYA DE 
CARABALI 

CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A.S. 

DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-272514 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ROBERT WASHINTON 
CASTILLO PRECIADO 

PC SYSTEMS & PRINTERS 
S.A.S. 

DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-272250 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARMEN  MARIÑO 
CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
Y SAMSUNG ELECTRONICS 

COLOMBIA S.A 

DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-272250 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARMEN  MARIÑO 
CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
Y SAMSUNG ELECTRONICS 

COLOMBIA S.A 

DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 108 del Código de Procedimiento Civil y 110 del Código General de Procesal, se fija el presente traslado en 
lugar visible al público en la cartelera de la Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 16 DE MAYO DE 2016 a las 8:00 a.m. y se desfija el día 
16 DE MAYO DE 2016 DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 
GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 


